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ARTICULO 1°.- ESTABLECER un Espacio Reservado de e stacionamiento de automo-
tor tipo ómnibus, a favor de la empresa Tolkeyen Servicios Turísticos S.R.L., sito en la 
Avda. Maipú N°237 para la utilización de ascenso y descenso de pasajeros del servicio 

de transporte de media y larga distancia y turístico. 

ARTICULO 2°.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a percibir la tasa 

mensual por espacio reservado en la vía pública que establece el Artículo 14 0, Inciso I), 
primer párrafo de la Ordenanza Tarifaria vigente. 

ARTICULO 3°.- El Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Secretaría de Obras 

y Servicios Públicos procederá a la implantación de las señales viales de prevención, 
"ESTACIONAMIENTO RESERVADO SERVICIOS TURISTICOS TOLKEYEN".- 
ARTICULO 4°.- Comuniquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
p romulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIN/ESE.- 

, 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 16112/98.- 

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDIVICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"
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